
S€cr.!..ía d. Ob..! Públic.¡
y d€n ml€nto lo'rltorial

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO9/2O18
Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N33-2O18

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N33 20'18, relativo a la Obra: Construcción de techumbre en
Escuela Secundar¡a Técñ¡ca no. 46 "Quetzalcóatl", clave I3DSTOO48F; ubicada en la local¡dad de
Gandho, Mun¡cipio de Tecozautla, Estado de H¡dálgo., los recursos financieros para la contr¿tación de
la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O18-1508-00711, de fecha Og de agosto de 2018
emitido por la Secretaria de Finanzas Públicas del Oobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:0O horas del día 03 de octubre
de 2018; en cumplimiento de lo dispuesto por los Aniculos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados coñ las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro f\¡inero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de lá carretera México - Pachuca, Col. Vénta prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta lici¡ac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a qu¡enes se da á conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. cabr¡el Contreras Olivares, por la Dirección de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento TeÍitorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado
de Hidálgo y 1,2,3. 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretáría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida loo.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Esrado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigerite, asr como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanciaQ
que integran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y\
Económ¡cos, la Secretaria de Obrás Públicas y Ordenam¡ento fefiitorial del Poder Ejecutrvo del V
tstado Lrbre y -8ó'b-e-r;ño. de Hrdalqo. deter-ina que a Dersona seleccionada oara eiecutar los N.
tlabatos de lTzobr" gu" no\ o.rpu. á*\--t t.. \"eu''/ \

ExcenrroMineqcol.Vé¡iáPfi€ta,EdiicioNo.2'Bpa.tabaja,
Pachuca de soro, Hgo., c.P.42040,

Tel., 01 (tl) 717 3OOO, ext. al91
ww.hidalso.sob ñr



Licitación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N33-2018

lGrupo Constructor BRN4, S.A. de C.V.1

con un imoorte sin l.V.A. de: $1'015-191.85 (Un m¡llón quince m¡l ciento noventa un oesos 85/loo
M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquíse¡eccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l''177-622.55 lun m¡llón ciento setenta v s¡ete m¡l
se¡scientos ve¡nt¡dós oesos 55/10O M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto ál valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 137 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos motivo de la
presente l¡citación, a partir del día 15 de octubre de 2018.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando pafte ¡ntegránte
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obrá pública a precios unitarios y tiempo determinado, eñ el que consta el análisis detallado de la
proposicióñ presentada y las razones fundadás y motivadas para admitirla o desecharla, según elcaso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de sú Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes a la fecha de
notificación del fallo, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar én las oficinas de la Dirección General de Adm¡nistración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\4éx¡co - Pachuca kro.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, reléfonos (01 771) 717,8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 117-AO-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:3O
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a paftir del día
04 de octubre de 2O18, asi m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los fabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su
ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de Llna copia de lá presente acta de fallo
a cada uno de ¡os func¡onarios y licitante aquí presente; y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, á partir de esta fecha, para efectos de su
notifjcación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida Ia presente Junta siendo la\ 7

1'l:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron\
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. A
La falta de firma de algún licitanle no iryalidará su contenido y efect*-
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Socrát rL d! Obr.t Públ¡c6
yordon.m¡. ol€rftotitl

L¡citación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N33-2O18

Por Ia Secretaria de obras Públ¡cas y ordenám¡ento Terr¡torial

Por la subsecretaría de obras Públicas. " Por la D¡rección de L¡c¡tac¡ones y ratos

L.D. Gabriel

Unitar¡os

Contreras Oli

El Su

Por la Direcc¡ón Generalde Conservación de
Carreteras Estatales

s Goñzález

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contaaloría

L.D. Rafael Gómez Guerrero

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de Hidalgo

Lic. So lome corona Badillo

Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Preseñto

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se pres

la Unidad de Pl y Prospectiva

AC

No se presento

Por la coord¡nación General Juríd¡ca

No se presento

ExCenroMlnefo, col. venla Pflerá, EdificloNo 2 Bplaniébáiá
Páchuoé de solo, Hso., C P 42040,

Té., 01 (71) 717 3OOO, e¡t. 3191

www.hidélgo gob mx

Por el Organo I e Controlde la SOPOT.

endoza N¡artinez

Por la Secretaría de F¡nanzas Publicas

L.B. Jacquelfié Dominguez Olmedo

No se presento



Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No, EO-SOPOT,N33-2018

Por ¡a Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Nombre

Püblicá Nao¡onal No. EO-SOPOT-N33-2Or& coréspondtente a Ia Obra: Construcc¡ón de techumbre en Escüeta Secundariá Técnica
no.46'Quetzalcóatf' clave 13Dsfoo48F; ub¡cada en ra tocatidad de candho, Municip¡o de tecozautta, €Tdo de H¡datso. \

lft \ ,--:r JtL + / f,\ I

1.- Grupo consrructor BRIV, S,A. de c.V, / \\ J_l_+l--
ra. @ip" r". c.*s

Nota: Estás firmas p€rt€neceñ alacta crcunstanci¿da levántad¿ con morNo de la Junra púbticá detacto de Fá[o. .etativa a ta Ltcrr¿cion
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DIRECCIÓN CENERAL DE ADMINISIRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡e.rodel *tado deHidalgo
Secretar¡. de obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡torlal

Fallo del Procedimiento pot L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N33-2ola

Convocator¡á No. O(Xr/2O18

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitat¡va "d¡ctamen- para em¡tir elfallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 03 de Octubre del 2018, en las oficinas de la

Dirección de Prec¡os Unitarios, de la D¡rección General de Administración de Programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-centro Minero edif¡cio Il-B planta baja,

carretera Méx¡co Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Léy de Obras Publ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por Licitación

Públ¡ca No. EO-SOPoI-N33-2018, para la adiud¡cación de la obra: Constrt¡cc¡ón de techumbre en Escuela

Secundar¡a Técn¡ca no. 46 'Quetzalcóatl', clave 13DSTo048F; ub¡cada en la localidad de Gandho,

Mun¡c¡p¡o de Tecozautla. Estado de Hidalgo

a), Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el artícúlo 108, y en los

artículos 31 fracc¡ón 1,33 fracción l, 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas

oara el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os para la evaluac¡ón de la solvencia de las cond¡ciones legales. técn¡cas y económ¡cas de las

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo l0B y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las f.4ismas para el Estado de Hidalgo y los aniculos

41y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de lic¡tación.

c).- Adiud¡cac¡ón del contrato

Con fundámento a lo que establece la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las lvismas para el

Estado de H¡dalgo en su artículo 44._ fracción única _ una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el

contrato se ad¡ud¡cará de entre los l¡citantes, a aquel

a los criter¡os de eváluac¡ón establecidos en las

propuesta resulte solvente, porque leúne, conforme
lic¡tac¡ón, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y tisfactoriamente el cúmplimiento de las obligaciones

Sscr.t rl¡ do ob.!. ?r¡bllct.
y Ord.n¡ñlonto T.nllod.l

emitir el fallo de la convoc¿roria No. OO9/2O1 Procediñiento por Llc¡t¿c¡ón Pública No-

ia Técn¡ca no. 46 'QuetÉlcóatl', clave 1

AIl(
uJ-.'

Eo SOPOT-N33-2018, e.
obrá: construcc'ón de techumbre en Esuela
Gandho, Mun'cipio de leco¿utl¿, Estádode

Prchue de $to. Hgo-, C.P 42OaO,
Tel: 01 0n ) 717 3ooo, qi 8191

ww.hid¡lgo.gob.ñx

\
Edificio No. 2-A P|ant8 báj.,

lidad

t,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado doHidalgo
SecÍetaria d6 Obras Públicas y Ordenamiento Te.r¡tor¡al

Fallo dol Proced¡m¡e|ito por L¡c¡tec¡ón pública
No.EO-SOPOT-N33-2OlA

convocatoria No. oo9/2o18
respect;vas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1._ Los recursos financieros para la adjudicación y contrat¿ción de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regionaly Metropolitano en coordinación con
la secretaría de Finanzas y Adr¡¡nistración del cobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No.
SEFINP-A-FAFEF/Gl 20181508-OO711 de fecha 09 de Agosto de 2O18.

l-2.- Que con fecha 10 de Sept¡embre del 2018, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, asi como en la
página de internet s_obraspublicas.hidalgo_gob.mx, l¿ convocatoria No. OO9/2019 la cual se pone a
d¡sposición de los interesados a participar en el proced¡miento por Licitación pública No. Eo-sopor N33-
2o18, en relación a la ejecución de la obra: construcc¡ón de techumbre en Escue¡a secundár¡a Técn¡ca
no. 46 "Quetzalcóatl', clave 13DSTOO48F; ubicada en lá localidad de candho, Mun¡c¡o¡o de
Tecozautla, Estado de Hidalgo.

l-3 _ Las bases de la presente lacitáción se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocator¡a y hasta el día 2l de Sept¡embre del 2O1B

1.4._ con techa 14 de septiembre del 2018 a las 11:OO horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizaran
los trabajos.

1.5._ con fecha 24 de septiembre de 2018 a las 11:oo horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la sala
de.luntas de Ex-secretarios de obras públicas y ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex-centro Minero
edificio ll-B planta bájá, sita en el km_ 875 de la carretera l\¡éxico,pachuca, col. Venta prieta, pachucá, Hgo.,
en preséncia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asícomo ¡a convocante, se oaso lista
de asistencia encontrándose presente: Ningun Licitante

1.6. Con fecha 28 de Septiembre de 2018 a las lj:OO horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposicioñes, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se páso lista de as¡stencia encontfándose pfesentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo Constructor BRlvl, S.A- de CV
2.- Proyectos y coñstrucciones Cal¡im, S.A_ de CV

el fallo de lé convocátoria No. OOg/2Ota, d€t procedtmiento po¡ Ltcilación pú

rúcción de rechumbre en E$uelá Seundaria fécnicá ño. 46 .euetztcóatt". c d*',,*"*",)f
'podFTeo¿urr¿.rstadod""\ 

/
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S€crot¡í. ds obr.e P|¡H¡cá8

v Ord€n.midto Totr¡to.¡¡l

DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

\/1
Dlct¿me. para em¡ti elfallo d€ la convocator¿ No. OO9/2o18, del P

Oobierno del Est€do de Hidalgo
Secretarie de obÍas Públ¡cas y orden.ñiéntoTerritor¡al

Fallod6l Proced¡m¡ento por f¡cltación Pública
o.EO-SOPOT-N33-2014

Convocatot¡a No. OO9/2O18
l7- Se procedió a abrir los sobres que conteníañ los documentos que acred¡tan su existencia legal, capac¡dad

técn¡cá y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa

de Ia documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.21.- L¡c¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 28 de Septiembre de 2O18 a las 11:OO horas,

1.- Proyectos y construcciones Cal¡¡m, s.A. de C.v

Mot¡vo: En el documento T 2.- Documentos Proporcionados, no presenta el Acta de la Junta de Aclaraciones,

de acuerdo a lo sol¡ciado en las bases de esta l¡citación.

Fund¿mento: Capitulo lV Evaluación y Adiudicac¡ón, Numeral 2, punto2._ Cuando en los términos precisados

en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requisitos (ArtÍculo 44 de la Ley).

t.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cual¡tat¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón en Días
Naturales.

't.- Grupo Constructor BRM, S.A.

de Cvo $1',015,191.85

137 días naturales inicio 15 de
octubre de 2018 y terminación 28 de
Febrero de 2019.

En razón de lo anterior se proced¡ó a real¡zar la:

ll- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡c¿s, por la cual se

acepta o desecha la propos¡c¡ón presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen-

En la D¡rección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Adm¡nisfación de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento lerritorial, se procedio a elaborar el análisis detallado {cualitativo),
los día 01 y 02 de octubre del 2018, a la documentación de la proposicion presentadá por el licitante: 1.'Grupo

Constructor BRlvl, S.A. de Cv, pará determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y

strucciónde techumbre en Escuela Seundaía l@n¡ca 46:
Licitacióñ Pública No. Eo-SOPOT-N33'2OI& en

, clave 13DSTOO48Fi ubicada en lá

Municipio de recozutla, Est¿do de Hiralso



DIRECCIOI{ GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DC PROGRAMASDEOBRA

Cob¡orno del Estado deH¡dslgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del procedimiento por L¡c¡tación públ¡ca

No.EO-SOPOI-N33-2OlA
Coñvocatorla f{o. OO9/2O18

económ¡cos, solicatados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡terios de la evaluación y ad¡udicación que
establece el artícu¡o 44 primero y segundo párrafo de ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
lvismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las propuestas, artículo 4r fracción la la vl.
incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoAfracc¡ónlalaVlll,desuReglamentoobteniéndose
los resultados como a (ontrnuacion 9e relacion¿.

lll. Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
o(igidos, como resultado del anál¡sis cualitat¡vo de la propos¡ción.

lll-1.- Grupo Constructor BRM, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitánte: 1._ crupo constructor BRM, s.A. de c-v., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitac¡ón, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen en el capítulo lv- Evaluación
y adjudicac¡ón; los numeaales de lás causa¡es pára desechar, su existenc¡a legal, propuestá técnica, propuesta
económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y servicios Relacionados con las ft4ismas para el Estado de Hidalgo, as¡ como la sección l

evaluacióndelaspropuestas,losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de ra convocanre_

Por lo tanto lá proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- cruDo constructor
BRM' s.A. de c.v, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las ob¡igac¡ones respectivas con un monto de
$1'015,191.85 (Un mil¡ón quince mil ciento noventa y Lrn pesos 8S/1OO M.N.) sin incluir el t.VA. y un plazo de
e¡ecución de 137 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Grupo constructor BRM,
S,A. de C.V, por reun¡r las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente e¡ cumplimiento de las obligaciones fespectivas con el monto de g'1,o15,191.85 (un
millón qu¡nce mil ciento noventa y un pesos 85/100 M.N.) sin incluir el lvA. y un plazo de ejecución de'137 días
naturales.

faio de la convocatori¿ No OO9/2O1a, del Proc€dimiento oor Licirac¡ón púbtic; oT N33 2018, en
dé techumbreeñ Escue¡a Secuñdária récn¡cá no.46 -euel¿lcóád., c

f7



s€crot.rla do obr¡. Póbllcs
y O¡dsn¿m¡.nto Tsn¡torbl

DIRECCIóN GE1{ERAL DE ADMINISTRAcIÓN
DEPROGRAMASDE OBRA

Gobiernod6l Estado deH¡dalgo
S€cretar¡a de Obra3 Públ¡cas y Ordenañ¡énto Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento Dor L¡citac¡ón públ¡ca

No.EO-SOPOf-N33-2Ola
Convocator¡a No. OO9/2O18

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a)._ Firmá del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra públ¡ca a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $1'015,191.85 (Un millón quince mil ciento noventa y un pesos 85/t0O t4.N.) sin incluir el tVA. y un
plazo de ejecución de 137 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 04 de Octubre del 2O'18 prev¡a
entrega de las garantías corÍespond¡entes

b).' Presentación de oarantías: El licitante adjudicatário del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, se
obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días natur¿¡es s¡gu¡entes a esta fecha y previo a la firma del
contrato, las pól¡zas de fianzas de antic¡po y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos tramites se verif¡carán en la Dirección ceneral de Admin¡stración de Programas de Obra, sita en Ex,
Centro lvinero, Edificio ll'8, planta baja, Caretera México - Pachuca km- 87.5, Col. Venta pr¡eta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y Iel. y fax.1O1.771J717 80 45, de lunes a v¡ernes
en el horario de 8:30 a 16 30 horas -.
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-Xit¿cón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N33-201

\

Pehu€ de Soto, Hgo., C.P ¡2080,
Tsl.: 01 0n l 717 aOOO, €n. 4191
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado d€ Hida¡go
Secretar¡a de Obra3 Públices y Ordenañiénto lerritor¡al

Fallo del Procéd¡m¡ento por Licitec¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOÍ- 33-20€

C,onvocatotia No. OO9/2O18
lV. Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administfación de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1, 2, 3, 13 fracc¡ón Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1,2, 3, 4,7 frccción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡.ector Geners¡ de Adñ¡n¡strac¡óñ

de Programas de obra

dela s.O.P.yO.l.

serv¡dor Públ¡co

designado para prosid¡r losactos

de licitac¡ón pública, Directore de

Lic¡t.ciones y Contratos

Director de Proc¡os lJn¡tados

d€ la S.O.P,yO.T.

Nl>
Arq. Jesús Javier Brienra Ramírez

\

de ia convoc¿tor¿ No. OO9/2O18, del Procediñeñto por Llctacióñ
ión de techumbre en Fscuela Secundaiá fecñicá no. 46

nicipio de Tecozutla, Estadode H¡dalgo

,-\
7/t \f' r\,

No- EO-SOPoI N33 2018, en
13DSTOO48F; ubicada en la



aacrat¡rL da Ob?a¡ Públh¡¡
y Ordaiün¡.nür tardtorhl

DIREOCIóN GEiIERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Eyaluó

Subdlréctor de Prec¡os Uniterio6

dela S.O.P. y O.l.

\J
!'ErtU*5¿f-

Golie.no del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡ca3 y (trdenam¡ento Terr¡torlal

Fallo de¡ Proced¡mionto por Llc¡tación h¡blice
o.EO-SOP,OT.N33-2Ota

Convocator¡e o.O(X,/2O48

Ev.luó

Jofe de Oficln. "C"
de l. S.O.P. y O.f.

7/1
D¡clámen para emitir el fallo de lá convocátoria No. OO9/2O18. del Proc€dimiento por Licit¿ción Públicá No. EO-SOPOT-N33-2O18, enr\


